
Expediente: 5353/24
Carátula: BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA C/ WILTE MATILDE AGOSTINA S/ COBRO (ORDINARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301170506 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -ACTOR
90000000000 - WILTE, Matilde Agostina-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5353/24

*H106018875320*
H106018875320

JUICIO : BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA c/ WILTE MATILDE AGOSTINA s/ COBRO
(ORDINARIO).- EXPTE. N° 5353/24.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán.

1) Por recibido los autos.

2) Téngase presente. Manteniendo la postura adoptada mediante proveído de fecha 24/10/25,
elévense los autos a la Excma. Corte Suprema de Justicia a fin de dirimir la cuestión suscitada.
Sirva la presente de atenta nota de estilo y elevación.- LRT. 5353/24

Actuación firmada en fecha 10/12/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/06/2026 - 15:20:11


